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La Defensa Pública de Costa Rica, cuyo modelo ha 
inspirado a otras Defensorías en América Latina, 
ha firmado un protocolo de coordinación interins-
titucional de la Red para la Atención Integral a las 
Mujeres Vinculadas a un Proceso Penal y a sus Fa-
miliares Dependientes en Situaciones de Vulnera-
bilidad. Este protocolo introduce cambios significa-
tivos en el sistema penal costarricense y en las 
políticas públicas de protección social. 

El paradigma para tratar con quienes están en 
desventaja social y caen en conflicto con la ley 
penal suele ser la exclusión. Estas personas son 
estigmatizadas en sus comunidades y suelen 

La Defensa Pública de Costa Rica 
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mujeres privadas de libertad 

EUROsociAL apoya a la Defensa Pública para la firma de un 
protocolo que formaliza una red interinstitucional de apoyo 
para las mujeres vinculadas en procesos penales.
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encontrar obstáculos importantes en la reinser-
ción laboral. En el caso de las mujeres, las ex re-
clusas suelen sufrir una doble marginación: por 
el hecho de ser mujeres y por haber transgredi-
do la ley. El trato que reciben suele ser despecti-
vo y las oportunidades para emprender un cam-
bio se vuelven materialmente imposibles. El 
perfil sociológico de estas mujeres normalmente 
es el de mujeres con más de un hijo a su cargo, 
jefas de hogar, que no cuentan con la primaria 
completa y desempeñan oficios mal remunera-
dos e inestables, muchas de ellas en la informa-
lidad como comerciantes informales o como em-
pleadas domésticas.

La implementación de esta Red implica optar por 
un paradigma distinto: el de la inclusión. Se pre-
tende crear condiciones y oportunidades para 
aquellas mujeres en condiciones de vulnerabilidad 
que han pasado por el proceso penal y desean 
construir un proyecto de vida digno, tanto para 
ellas como para sus familias.

En Costa Rica, desde hace varios años se vienen 
ejecutando una serie de iniciativas con el objetivo 
de cambiar la situación social y económica de las 
mujeres vinculadas al sistema penal, especialmen-
te de las mujeres privadas de libertad, y la cons-
trucción de esta Red viene a culminar este proce-
so. El principal objetivo de la Red es establecer una 
instancia de coordinación interinstitucional, con la 
finalidad de definir y desarrollar acciones conjun-
tas y de manera integral, así como mantener una 
comunicación sistemática y oportuna entre las ins-
tituciones firmantes del protocolo, desde las 
competencias, fines y atribuciones que les corres-
ponden. 

La coordinación 
interinstitucional, un factor  
de éxito

La Defensa Pública, con el apoyo de EUROsociAL, 
hizo los primeros contactos y reuniones con el fin 
de aunar los esfuerzos de diferentes entidades pú-
blicas. Además de la Defensoría, que lidera la Red, 
forman parte de la misma: el Poder Judicial, el Mi-
nisterio de Justicia y Paz, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAMU), el Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI), el Institu-
to sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
(IAFA) y el Instituto Costarricense sobre Drogas 
(ICD). El trabajo conjunto ha sido clave para la 
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Facilitando un proyecto de vida digno
A través de esta Red de apoyo se da una respuesta in-
tegral a las situaciones que enfrentan las mujeres vincu-
ladas en procesos penales, atendiendo sus necesida-
des básicas como puede ser: programas de estudio, 
instituciones para dejar a sus hijos menores mientras 
continúan sus estudios o trabajan, vivienda digna, un 
bono familiar y escolar para el estudio de sus hijos, in-
cluso un subsidio hasta que logran reinsertarse en la 
sociedad. Así lo expresa una de las protagonistas:

“Hace dos años cometí un error, por necesidad; esta-
ba embarazada de mi hija menor e introduje drogas 
en un centro penal. Como consecuencia me agarra-
ron... Me dieron una sentencia de ocho años. Enton-
ces conocí a los de la Defensa Pública. Me citaron y 
después de cuatro meses de condena me sacaron de 
prisión con el beneficio de la Ley de Psicotrópicos. 
Duro… Dejé seis hijos, y los dejé en la calle. Hoy por 
hoy, gracias a la ayuda de la Defensa Pública, del INAS, 

del IMAS, voy poquito a poco… trato de superarme y 
de integrarme de nuevo en la sociedad. La Defensa 
Pública nos dio esperanzas para salir pronto [...] Yo salí 
con una mano atrás y otra adelante, no tenía ni para el 
pasaje pero con la motivación de los hijos uno siem-
pre logra lo que sea. No vi a mis hijos en cuatro meses, 
y después de causarles un daño psicológico, volverles 
a ver es un shock como madre; volver a casa con ellos, 
volverles a cocinar, volverles a leer un cuento o ver 
televisión con ellos es completamente gratificante. 
Pero la reinserción en la sociedad ha sido difícil y me 
ha costado mucho. Me han negado muchos trabajos 
por mi hoja de delincuencia. Ahora con la ayuda de la 
Defensoría y el INAS voy a estudiar pero sigue siendo 
difícil… hay que sacar tiempo y tengo que cuidar de 
mis hijos. Pero veo mi futuro en grande, como la ma-
dre que mis hijos merecen. Me veo con una carrera, 
estudios, una casa para mis hijos… Sí… me veo en 
grande“.

En primera persona

“Cada vez que una ex privada de libertad 
logra integrarse a la vida en comunidad, 

con una familia y trabajo estable, se 
convierte en una razón para celebrar 

porque con ello se muestra la efectividad 
de un sistema que lejos de estigmatizar 

ofrece oportunidades y contribuye a 
superar el desafío que representa para la 
ex privada de libertad lograr adaptarse,  

y para lo que, sin duda, las oportunidades 
de capacitación y trabajo constituyen  

un requisito esencial”.

 Cristina Ramírez 
Ministra de Justicia y Paz de Costa Rica

“La Defensa Pública ha comprendido, en los 
últimos años, que su papel en la reinserción 

de las personas privadas de libertad es 
fundamental. También la Defensoría Pública 
ha demostrado que puede ejercer un buen 

liderazgo en el diseño de políticas públicas a 
favor de las personas privadas de libertad […] 

Esta Red es un modelo sin precedentes; y 
podemos decir que constituye la primera 

acción afirmativa de instituciones públicas a 
favor de mujeres vulnerables vinculadas a un 
proceso penal, y puede ser considerada una 

buena práctica que debe ser replicada no 
sólo en América Latina sino en otras  

partes del mundo”.

 Marta Iris Muñoz Cascante
Directora de la Defensa Pública de Costa Rica

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2014.
 Asesoría especializada para el diseño de la Red 

Interinstitucional. 
 Asesoría especializada para elaborar el Protocolo 

para la Atención Integral a Mujeres Vinculadas  
a un Proceso Penal y sus Familiares Dependientes 
en Situaciones de Vulnerabilidad.
 Diseño del curso de capacitación dirigido  

a Defensores Públicos y entidades públicas  
y privadas que integran la Red de apoyo.
 Capacitación dirigida a defensores públicos  

y resto de instituciones de la Red de apoyo  
para la implementación del protocolo.

2015.
 Asesoría especializada para la inclusión de 

nuevas organizaciones a la Red tanto del sector 
público como privadas.

elaboración del Protocolo. Este esfuerzo de coor-
dinación es un hecho sin precedentes en la Admi-
nistración Pública de Costa Rica.

Aunque todavía hay muchos retos pendientes y las 
expectativas son altas, y se requiere la ayuda no 
solo a nivel institucional, sino también de diversos 
actores sociales y empresariales, los resultados lo-
grados por el momento muestran que se está en la 
dirección correcta. Las tareas de coordinación con-
ducen a que las mujeres que salen de un centro 
penal tengan herramientas laborales y educativas 
suficientes para subsistir dentro de los límites de la 
legalidad, y que reduzcan la reincidencia delictiva. 
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